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Quo, 25 de octubre del 2016 

Alos Acconstas de 
DEPORCENTRO S.A 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisario, 
de DEPORCENTRO S.A, (Una Sociedad Anónima constiuida en el Ecuador) presento a ustedes el 

úsguente nforme en relación con el año termnado al 31 de diciembre del 2007 

1. He ottendo delos administradores formación sobre las cperacines y regios que considere 
necesarios Asi mismo, he revisaco el balance general de DEPORCENTRO SA, al 31 de 

bre del 2007 y el corespordiente estado de resultado, de cams en el patnromo y de 
elevo por el año termmado en esa fecha, Además teve, con el alcance que consideré 
necesario en las cicunstancas, el nforme de la Admmstacon de la Compañia. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compara, M1 responsablidad es expresar 
una cpimón sobre estos estados financieros basados en m revisión 

    

2. Wreusión ue efectuada de acuerdo con la Norma Intemacional de Audiora apicabla a ras 
de revsón especial con el propósito de realizar este nforme. Esta norma requere que una 
resón sea diseñada y reaizada para obtener certeza razonabie de los estados ivanieros no 
contienen exposiones eróneas o exactas de carácter sgnifcaluo Una revisión se limita 

incpalmente a invesigacones con personal de la Compañía y a procedimientos anallcos 
Aplicados a datos nanceros, así que provee menos certeza que una auditoría. No he efectuedo 
una aucitoriay, por consiguen, o expreso una opinión de cudiora 

3 Debido a m contratacion fue extemporanea, a la fecha de mi reusión la Administración no 
disponía de estados financieros detalados, meyores contables, m documentación soporte 
detalado de las transacciones regstradas durante el 2007, unicamente proporconaran la 
destaración de mpuesto a la renta de este gracia; por ora pare Ja Gerencia no ha considerado 
procedente realzar ningún po de conftmaciones a lerceros por parte del Comsano y la 
Compañía se encontraba atrasada en a presentación de la mformacion ante la Supemtendenca 
de Compañia Valores y Seguros. Debido a estas conticores, la Admmsiracon se encuentra 
regularzando su siuacón cdmistatwa ante la Supemtendencia de Compañías Valores y 
Seguros por lo cual o anteriemente expuesto, en conunto, consíluyen una Imilacn general al 
alcance determinante en el proceso de m revsion auditona que no me permito evaluar la 
rezonatlidad de odos los elementos de los estados financieros 

4. — Basado en rm reusión, excepto por lo indicado en el párrafo tres antenor nada ha llamado mu 
atención que me hera creer que los estados fmancieros sdjuntos no estén presentados 

  

razonsblemente, en todos sus aspectos importantes, en cuanto a la situación inanciora de 
DEPORCENTRO S.A al 31 de diciembre de 2007 y su desempeño financiero por el año 
temnedo en esa fecha de confomidad con Los Principios de Contabiidad Generalme 
Aceplados y las NEC 
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5. Con base alos documentos oxamunados de la Compañia para el 2007 se establece ente otros 
aspectos relevantes lo siguiente 

    

Y Presenta una llidad neta de $ 4.424.07 del presente año, 
Y Aumento en las ventas nelas totales del 235.919 en relacion al año 2008. 
Y Una buena gestión y/o recuperación de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas. 

por cobrar que se reflea en relación con el año anteror 
Y Disminuyo en un 30.16% en los gastos de operación en relación al ejercioo 

2008.Cumplivento oportuno de las obligaciones comerciales, tnbutaras y laborales de la 
Compañía 

6 Como pate de m revisión, obtuve documentación de la Compañía, con relación a que si los 
admaistradores han dado cumplimiento a las normas legales, estatuas y reglamentarias, y de 
las resolucones de la Junta General de Acciomstas y especificamente he dado cumplmento a 
las obligaciones determinadas en el artículo 279 dela Ley de Compañías 

7 Los resultados de m reusién excepto lo señalado en el páralo tercero, no revelaron 
situaciones, en las transacciones y documentos examinados con relación a los asuntos que se 
mencionan en el párralo precedente, que en mi opinión se consideren mcumplimientos 
importantes de los referidos aspectos por parte de los admmistradores de DEPORCENTRO. 
S.A, par el año termnado el 31 de cicembre del 2007 

8 Adicionalmente, basado en el informe de la Admimstracón, efectué una evaluación de la 
estructura del contro! temo de la Compaña, pero solo hasta donde considere necesano con el 
propósito de tener una base para determinar la conftanza que puede depositarse en el mismo en 
relación con la revisión de los estados financieros de la Compañía por el año 2007 Por 
consguinte m reusón se realzo con base a muestras selectas, no abarco todos los 
procedimientos y fécnicas de control y no se llevó a cabo con el propósito de hacer 
recomendaciones detalladas o con el propósto de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la Compañra 

  

9. Durante la evaluación del sistema de control intemo yla eusión de los estados financieros pude. 
determnar un razonable cumplimiento de políicas y pracedimentos tanto contables como 
admiistralwos para el control adecuado de las operaciones de la Compaña durante el año 
2007 Las observaciones y recomendaciones menores delermmadas fueron puesta a 
consideración de la Admwnsiración de forma verbal durante el trenscurso de mi reusión 

10. El cumplmento por parte de la Compañsa de las mencionadas obligaciones, as: como los 
aritenos de aplicacion de estas nomas, son de responsablidad dela Gerencia 

11 Este informe debe ser ido en forma conunta con el informe de la Gerencia y es de uso 
exclusivo de la Acmmsstracon de la Compañía y ha sdo preparado para cumplmiento de las 
disposiolones legales vigentes, señaladas en el primer gáralo 
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Irene Corea Espinosa 
COMISARIO


